RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE OCTUBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006808  , Ent. N°5317/15 )

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas - Unidad Centralizada de Adquisiciones, relacionadas con el Llamado Nº 23/2014 para el “Suministro de Medicamentos”;  


RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 24 de setiembre de 2015, cometió a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto correspondiente a los ítems del Grupo 1 adjudicados  en el Llamado Nº 23/2014 por un monto de $ 607:798.575, impuestos incluidos y a los valores históricos, según anexo 1, por el plazo de un año, sin perjuicio de las eventuales prórrogas y hasta un vencimiento final el 31 de diciembre de 2017, previo control de su imputación en el objeto adecuado con disponibilidad suficiente (Expediente Electrónico Nº 2014.17.1.0008851); 
                                             2) que en la oportunidad se remite informe de la Unidad Centralizada de Adquisiciones, de fecha 3 de setiembre de 2015, del que surge que están pendientes de adjudicación algunos ítems, en los que se realizará un análisis más profundo a partir de las observaciones que fueran recibidas durante la instancia de pre – adjudicación, ítems que integran el Anexo X integrante de la Resolución Nº 96/015; 

                                             3) que en dicha situación se encuentran los ítems Nº 51, 152, 153, 179 y 267, los que quedarán pendientes de resolución para rever aquellas ofertas que fueron descalificadas por no contar con código de barras al momento de la Apertura del Llamado, consultando si dichas ofertas dispondrán del código de barras al momento de proceder a la adjudicación. En respuesta a las consultas realizadas por dicha Unidad, las firmas involucradas manifiestan que al momento de realizar la adjudicación de los referidos ítems, los productos ofertados contarán con código de barras en sus envases secundarios; 
                                             4) que se remite Resolución Nº 112/015 de la UCA, de fecha 3 de setiembre de 2015, mediante la cual se adjudica parcialmente el Grupo 1 de acuerdo a lo detallado en los Anexos I a V, por un total de               $ 3:281.487 (impuestos incluidos) a valores históricos, por el plazo de un año, sin perjuicio de las eventuales prórrogas, con vencimiento final el 31 de diciembre de 2017. Asimismo se declara pendiente de resolución los ítems indicados en el Anexo V, los que podrán ser adquiridos mediante compra directa a los actuales adjudicatarios del Llamado Nº 6/2012 hasta el 31 de octubre de 2015, o hasta su fecha de adjudicación, lo que ocurra en primer lugar; 
                                             5) que conforme surge del Anexo IV el importe total a adjudicar es de $ 3:281.487,37, según el siguiente detalle: $ 25.379,08 (ANCAP), $ 2:391.711,30 (ASSE), $ 70.434,67 (BPS), $ 16.846,83 (BSE),         $ 1.478,57 (INAU), $ 10.266,30 (MDN – DGE), $ 359.331,72 (MDN – DNSFFAA), $ 6.844,20 (MDN – FAU), $ 219.788,58 (MI – DNSP), $ 17.838,12 (MVOTMA – ANV) y $ 161.568 (UdelaR - Hospital de Clínicas); 

CONSIDERANDO: que el presente procedimiento se efectúa al amparo de lo establecido por el Decreto Nº 147/2009 de 23 de marzo de 2009; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a los Contadores Auditores y/o Delegados, según corresponda, la intervención del gasto total de $ 3:281.487,37, según el siguiente detalle: $ 25.379,08 (ANCAP), $ 2:391.711,30 (ASSE), $ 70.434,67 (BPS), $ 16.846,83 (BSE), $ 1.478,57 (INAU), $ 10.266,30 (MDN – DGE), $ 359.331,72 (MDN – DNSFFAA), $ 6.844,20 (MDN – FAU),         $ 219.788,58 (MI – DNSP), $ 17.838,12 (MVOTMA – ANV) y $ 161.568 (Udelar- Hospital de Clínicas), previo control de su imputación en el objeto del gasto, con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a los Contadores Auditores y/o Delegados;
3) Devolver las actuaciones.
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